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Panamá, 15 de octubre de 1998

Doctor
FERNANDO ARAMBURU PORRAS

Presidente Comisionado
Comisión de Venta de Acciones

E. S. D.

Señor Comisionado:

De acuerdo a nuestras fi'rnciones como asesores de la administración

contempladasenelnumeral4o.delartículo348delCódigoJudicial,nospermitimos
ofrecercontestaciÓnasuoficioNo.CoMVA-|25.98'elcualserelacionaconla
licitaciónpúblicaintemacionalNo.COMVA00l-98del51%delasaccionesdelas
Empresas Metro Oeste, S.A. y Chiriquí, S'A'

EstaProcuradurialrarevisadocuidadosamenteelContratodeCompraventay
susAnexos,yelPactoSocialdelasEmpresasdeDistribtrciónEléctricaMetro
Oeste, S.A. y Chiriquí, S.n., á" acuerdo al ordenamiento jurídico ürynle y es de la

opinión que el mismo se a¡ísta a las disposicir:nes de la Ley No'6 de 3 de febrero

ái lrSz, y a la Ley No.32 áe 1927, sobre Sociedades Anónimas'

Laadjudicaciónalasdosempresasantesmencionadaslrasidodebidamente
aprobada mediante Resolución de dabinete No.l31 del 17 de septiembre de 1998'

ñ;ñ;. se da ctunplimiento al contenido de los Artículos 5l y 52 de Ley No'6 de

3 defebrero de1997.



PorloantesmenctonadopodemosconcluirqueelContratodeCompraventa
tmavezfirmadoyrefrendado,susAnexos,yelPactoSocialdelasEmpresasMetro
O.rt., S.R. y Chiriquí, S-Á., son jurídicamente válidos' ya que han tenido la

;;i;ip;"'de los frrncionarios y organismos con capacidad legal para

comprometer y negocl¿Ir en nombre dé h República de Panamá' y los mismos han

,l¿o'¿"Ui¿u*"nte autorizados por la autoridad competente' de acuerdo a los

instrumentos legales antes señaiados' Por 1o tanto' estos contratos son validos'

.-*igifrf", y g"nér* derechos y obligaciones para cada una de las partes que los

suscriben y en consecuencia 
-merecen 

la opinión y concepto favorable de este

Despacho.

Atentamente.

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER
Procuradora de la Administración
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